
, '. SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A. 

Tulcán, 21 de julio de 2014 

Señor 
Oscar Andres Caicedo Unigarro 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

     

  

   AR ai 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que los fundadores de la Compañía SERVICIOS 
TÉCNICOS AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A., reunidos en Junta General fundacional el día 

viernes 18 de julio de 2014, le han designado a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por 

el período estatutario de dos años, “a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el 
Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en 

los Estatutos Sociales de la compañía. Usted, en su calidad de Gerente General, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual y la administración de la compañía, 
sujetándose a las disposiciones de la ley y el Estatuto Social. 

La compañía se constituyó bajo la denominación SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS 
AGROSERTEC S.A., mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Tulcán, ante la Notaria 

Tercera, Dr. Jorge Cárdenas Carrrión, el 21 de julio de 2014. 

4 Atentamente, 

     Secretario Ad-Hoc 

Tulcán, 21 de julio 2014. 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 
TÉCNICOS AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A. 

Eur A Carcedo U. 
Oscar Andres Caicedo Unigarro 

Pasaporte No. CC 16918325 

C.C 16918325 

  

Tulcán, 21 de julio 2014. 

Certifico que la firma del señor Oscar Andres Caicedo Unigarro es la que consta en su cédula de 

ciudadanía. 

 



RAZON: LA SUSCRITA NOTARIA PRIMERACANTONAL DE TULCAN, Doctora 
Janeth Pérez Cano, doy fe que la FOJA UTIL que antecede es original, y está relacionada 
a un NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 
SERVICIOS TÉCNICOS AGROPECUARIOS AGROSERTEC S.A a favor de 
OSCAR ANDRES CAICEDO UNIGARRO por el período de dos años, en la misma que 
existen firmas correspondientes.- Tulcán, 22 de Julio del 2014.- 

  
  

 



   

  

GOBLERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TULCÁN 

¡Si podemos. 

TULCÁN 
Jrpoa Avancemos...! 
E8 

    

  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCÁN, certifica que: 

1.- Con fecha Veinticinco de Julio de Dos Mil Catorce queda 

inscrito el NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de- “tomo. L 

de fojas 103 a 103 con el número de inscripción 102-. 
entre: ([COMPAÑIA SERVICIOS TECNICOS AGROPECUARIOS” ¿ABRO 

s.A en calidad de COMPAÑÍA]); ([CAICEDO UNIGARRO pggán 
con el cargo GERENTE GENERATL]). PS 
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Ab. FE DIMIR HERRERA 

SUB-REGIS y CIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON TULCAN 

Elaborado: Sofía Ibarra 
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